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ORDEN de 6 de abril de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Mino de Medina, provincia 
de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Miñó de Medina, provincia de Soria, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, y quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Miño de Medina, provincia 
de Soria, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Oañada Real de las Merinas.—Anchura: Primer tramo, 37,61 

metros; segundo tramo. 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo 
al Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1906.—P. D., F. Hernández Gil.

Rmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la industria de secado 
de pimientos de la Cooperativa Pacense Agrícola 
del Guadiana en Badajoz (capital).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la industria de secado de 

pimientos de la Cooperativa Pacense Agrícola del Guadiana, a 
instalar en Badajoz (capital), exigida en la Orden de este De
partamento de 30 de junio de 1965, por la que se declara com
prendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que preceptúa el Decre
to 2855/1964, de 11 de septiembre, a la industria de referencia, 
cuyo presupuesto de inversión asciende a seis millones nove
cientas ochenta y tres mil cuatrocientas cincuenta y siete pe
setas con setenta y un céntimos (6.983.457,71).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de nueva implantación de 
un matadero general frigorífico por «Frigoríficos del 
Vallés, S. A.» (FRIVALLSA), a instalar en Bigas 
(Barcelona).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Aprobar el proyecto definitivo de nueva implantación del ma

tadero general frigorífico de «¿Frigoríficos del Vallés, Sociedad 
Anónima» (FRIVALLSA), a instalar en Bigas (Barcelona), com
prendido en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferen
te c), «Mataderos generales frigoríficos», del artículo primero del

Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre, por reunir las condiciones 
exigidas en el mismo, cuyo presupuesto de inversiones asciende 
a 26.041.050 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se de- 
clara la central hortofruticola de don José Caree- 
reny Lerín, a instalar en San Felíu de Llobregat 
(Barcelona), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente y se aprueba el pro
yecto definitivo de la instalación.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre la petición formulada por don 
José Carcereny Lerín para instalar una central hortofruticola 
en San Felíu de Llobregat (Barcelona), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de Interés Preferente y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la central hortofruticola de don José Carce
reny Lerín a instalar en San Feliu de Llobregat (Barcelona), 
comprendida en el apartado a), «Manipulación de productos 
agrícolas perecederos», del artículo primero del Decreto 2856/ 
1964, sobre Sectores Industriales Agrarios de Interés Preferente.

2. La totalidad de la actividad industrial que se propone 
desarrollar queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente.

3. Otorgar los beneficios previstos para el grupo A de lóS 
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, 
exceptuando el de expropiación forzosa, por no ser necesario, 
y el de reducción de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales, por no estar la central hortofruticola en Zona dé 
Preferente Localización Industrial Agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo, limitando su presupuesto 
a la cantidd de 27.148.000 pesetas.

5. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras, plazo que se contará a partir de la fecha de aceptación 
de los términos de la presente resolución ministerial.

6. Dar asimismo un plazo de dieciocho meses para la fina
lización de las obras, contado a partir de la fecha de la inid&> 
ción de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Produccióh Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se decla
ra comprendida en Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente a la ampliación de la central 
lechera de Granada, propiedad de «Unión Indus
trial y Agro-Ganadera, S. A.» (UNIAS A).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Unión In
dustrial y Agro-Ganadera, S. A.» (UNIASA), para ampliar la 
central lechera que en Granada tiene adjudicada por Orden 
conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura 
de 12 de mayo de 1955, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre In
dustrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. Declarar a la ampliación de la central lechera de Gra
nada de «Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A.» (UNIASA), 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente e), «Higienización y esterilización de la leche y fabri
cación de productos lácteos», del artículo primero del Decreto 
2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las condiciones exigi
das en el mismo.

2. Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción 
de la expropiación forzosa, por no haber sido solicitada.

3. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad que se propone

4. La ampliación Se realizará de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base para la resolución del presente expediente
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y para la autorización administrativa de la ampliación en 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de abril de 1966.

5. Señalar un plazo de dos meses, a partir de la fecha de 
aceptación de la presente resolución, para la iniciación de las 
obras, que deberán estar terminadas antes del 31 de agosto 
de 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se decla
ra comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria a la fábrica de piensos compues
tos a instalar por «Técnicas Agropecuarias Extre
meñas, S. A.» (TAESA), en Badajoz (capital).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre la petición que formula «Técni
cas Agropecuarias Extremeñas, S. A.» (TAESA), para instalar 
una fábrica de piensos compuestos en Badajoz (capital), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 
11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo

Este ¡Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la fábrica de piensos compuestos a insta

lar en Badajoz (capital), por «Técnicas Agropecuarias Extre
meñas, S. A. (TAESA), emplazada en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria, por cumplirse las condiciones y re 
quisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—Incluirla en el grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios de la expropiación forzosa y de la reducción durante 
el primer quinquenio del impuesto sobre las rentas del capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa española y de los préstamos que concierten con Organis
mos internacionales o con Bancos o Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a finan
ciar inversiones reales nuevas, por no. haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para presentar el 
proyecto definitivo ante este Ministerio y justificar que el ca
pital propio cubre, como mínimo, el tercio de la inversión real 
necesaria para la instalación proyectada, plazo que se contará 
a partir de la aceptación de la presente Resolución ministerial 
por parte de la Entidad peticionaria

Asimismo se conceden tres meses para la iniciación de las 
obras y doce meses para su terminación, que se contarán a 
partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se decla
ra comprendido en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria al secadero de granos a 
instalar por la Cooperativa del Campo Caja Rural 
de Ahorros y Préstamos «Nuestra Señora de Botoa», 
de Badajoz (capital).

limo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Coopera
tiva del Campo Caja Rural de Ahorros y Préstamos «Nuestra 
Señora de Botoa», de Badajoz (capital) y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias 
de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar emplazada en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria al secadero de granos a instalar por la Coo
perativa del Campo Caja Rural de Ahorros y Préstamos «Nues
tra Señora de Botoa», de Badajoz (capital), por cumplirse las 
condiciones y requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 
11 de septiembre.

9. La totalidad de la actividad industrial de referencia que
da comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria.

3. Otorgar los beneficios correspondientes al grupo A de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, por no haberse 
solicitado.

4. Aprobar el proyecto definitivo presentado por un importe 
de un millón cuarenta y nueve mil quinientas noventa y tres 
pesetas con sesenta céntimos (1.049.593,60 pesetas) y conceder 
un plazo de seis meses para la iniciación de obras y otro de 
doce meses para la terminación de las instalaciones proyecta
das, contados ambos plazos a partir déla fecha de aceptación 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se declara 
la central hortofrutícola de la Sociedad a constituir 
«Industria Fomento Agrícola, S. A.», a instalar en 
Montijo (Badajoz), comprendida en Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Francisco 
Martínez Ponce, en nombre de la Sociedad a constituir «Indus
tria Fomento Agrícola, S. A.», para instalar una central horto
frutícola en Montijo (Badajoz), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la central hortofrutícola de la Sociedad a 
constituir «Industria Fomento Agrícola, S. A.», comprendida en 
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, por cumplir 
las condiciones exigidas en el Decreto 2855/1964, de 11 de sep
tiembre.

Dos.—Conceder los beneficios previstos para el grupo A de 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción 
de la expropiación forzosa, por no haber sido probada su ne
cesidad.

Tres.—Estimar acogida a los anteriores beneficios la totalidad 
de la industria a instalar.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contados a partir 
de la aceptación de los términos de la presente resolución, para 
la presentación de la documentación acreditativa de su constitu
ción como Sociedad Anónima y su inscripción en el Registro 
Mercantil, con un capital propio desembolsado que cubra, como 
mínimo, la tercera parte de la inversión real, así como para la 
presentación del proyecto definitivo.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios 0uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca «Deutz» modelo D 8005.

Solicitada por «Compañía Española de Motores Deutz, So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su 
ensayo reducido en la estación de mecánica agrícola depen
diente del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Deutz» modeló 
D8005, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran 
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 70 (sententa) C.V.

Madrid, 18 de abril de 1966.—El Director general, Ramón 
Esteruelas.


